RES. 3817/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008868, Ent. N° 5014/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la nueva prórroga de la Licitación Abreviada Nº 121/2016 convocada para la “Explotación comercial de deportes náuticos a vela y/o remo, Escuela de Kitesurf, alquiler y guardería”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08744/2016, de fecha 30/11/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la Licitación, ad referendum de la intervención de este Tribunal, a la firma Laura Inés Moñino Garbarini, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudica​ciones, a partir del 1º/12/016 y hasta el último día de Semana de Turismo 2017;
2) que este Tribunal por Resolución 293/17 de fecha 25 de enero de 2017 observó el procedimiento en virtud que: a) no se había cumplido con las previsiones del Pliego que rigió la convocatoria, previstas en los Artículos 48 Literal C) y 68 Inciso 3 del T.O.C.A.F., en tanto no se indicaron pautas objetivas para asignar los puntajes a las ofertas en cada uno de los factores, y sólo se fijaron porcentajes máximos; y b) la resolución disponiendo la adjudicación de la convocatoria, ya había sido notificada a la firma adjudicataria y el inicio del plazo de la contratación se fijó a partir del 1º/12/016,  contraviniéndose lo dispuesto por las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/005 y 28/03/007;

3) que por Resolución Nº 7880/2017 de 27/10/2017 el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones desconcentradas por Resolución Nº 05340/2015 de fecha 09/07/2015, dispuso prorrogar ad referendum de la intervención de este Tribunal, la Licitación Abreviada Nº121/2016 para la explotación comercial de deportes náuticos  a vela y/o remo, escuela de Kitesurf y alquiler y guardería en las siguientes modalidades: alquiler de hasta 15 tablas de Windsurf, 10 kayaks, 3 laser, 3 canoas y 6 stand up, guarderías de hasta 20 tablas de windsurf, 5 kayaks, 3 laser y 4 canoas en Laguna Garzón desde el 1/12/2017 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente a la empresa Laura Inés Moniño Garbarini, en los términos y condiciones que surgían de la oferta y las bases del llamado;
4) que este Tribunal por Resolución N° 19/17 de fecha 27 de diciembre de 2017 observó el procedimiento en virtud que la prórroga dispuesta derivaba de un procedimiento observado por motivos de índole legal, de naturaleza insubsanable;
5) que en la oportunidad, por Resolución Nº08186/2018 de 4/10/18 el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones desconcentradas por Resolución Nº 05340/2015 de fecha 09/07/2015, dispuso prorrogar ad referendum de la intervención de este Tribunal, la Licitación Abreviada Nº 121/2016 para la Explotación comercial de deportes náuticos  a vela y/o remo, escuela de Kitesurf y alquiler y guardería (alquiler de hasta 15 tablas de Windsurf, 10 kayaks, 3 laser, 3 canoas y 6 stand up, guarderías de hasta 20 tablas de windsurf, 5 kayaks, 3 laser y 4 canoas) en Laguna Garzón desde el 1/12/2018 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente a la empresa Laura Inés Moñino Garbarini, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y las bases del llamado;               
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento con las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, que preceptúan que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Devolver las actuaciones.
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